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AUTO N' 795 DE 2016
(13 DE JULIO)

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIITIIENTo DE LA SoLICITUD oe pnÓnnocA DE
PERM¡so DE coNcEstón oe AGUAs suerenRANEAs DE TREs pozos pRoFUNDos
LOCALZADOS EN EL PREDIO vILLA HERMoSA, JURISDIcc¡Ón oeI MUNIcIPIo DE
FONSECA - LA GUA'IRA SC LNUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE EVALUAC6N V
rnAmme y sE DtcrAn oinns DtspostctouEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAc6n nuTÓNoilIA REGIoNAL DE LA
GUATIRA, "CORPOGUATIRA' en uso de sus facultades legales y en especial de las confEridas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1594 de 19g4.
Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

GONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, da ta Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para e! uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovecham¡ento forestal, oncesiones para el uso de
aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la ccrza y pesca deportiva.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIM, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de
otorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a
desarollarse en el área de su jurisdicción.

Que según elArtícr.¡lo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una
petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un
acto de iniciación de trámite.

Que mediante solicitud recibida en esta Corporación con el Radicado No 20163300312012 de
fecha 23 de Mayo de 2016, el señor JAIME ALFREDO MASSARD BALLESTAS, en su condición
de Representante Legal, realizó solicitud de prónoga del permiso de solicitud de prónoga de
permiso de concesión de aguas subtenáneas de tres pozos profundos localizados en el predio villa
hermosa, jurisdicción del Municipío de Fonseca - La Guajira, el cual fue otorgado mediante la
Resolución No. 01148 del07 de Jutio de2Q14.

Que según liquidación de fectra 13 de julio de 2016, emanada de la Dirección Territorial Sur, se
consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada,
raquiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como
honorarios profesionales, de viaje y de administración que se disoiminan de la siguiente forma:
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ToTAL vALoR DEL coBRo poR sERvtcto DE EVALUncIó¡¡ $ 637.537

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incure CORPOGUAJIRA por los
servicios de evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma DE
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($ 637.537)
m/cte.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de La Corporación
Autónoma Regional de La Guajira "CORPOGUAJIRA,'.

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de prónoga de permiso de Concesión
de Aguas Subtenáneas de tres pozos profundos presentada por la Empresa VALORES Y
CONTRATOS S.A. - VALORCON S.A. identificada con NIT: 800182330-8, mediante su
representante legal el señor Jaime Alfredo Massard Ballestas, en el predio Villa Hermosa,
jurisdicción del Municipio de Fonseca - La Guajira.

ARTlcuLo SEGUNDO: La Empresa vALoREs y coNTRATos s.A. - vALoRcoN s.A.
identificada con NIT: 800182330€, deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluación y
tTáMitE IA SUMA dC SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE
PESOS ($ 637.537) m/cte., en la cuenta de Ahono No. 367-20475-7 del Banco B.B.V.A, sucursal
Fonseca, dentro de los diez (10) dÍas siguientes a la notificación del presente acto administrativo.

PARAGRAFO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por
el interesado.

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada. el
usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos
copias del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de
dicho pago, con destíno al Expediente.
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P. Esp:Grado
l5 118144 1 1

ñ4 {t 48263 48263 $n5.479
P. Esp. Grado
1q 118144 0 0 0,5 0,5 0 0 $ 59,072

(1)COSTo HONoRAR|oS y vtAncos (IH) $ s10.030

(2) GASTOS DE VIAJE

(3)CoSTOANAT_ISS Or LABoRATORTO y OTROS ESTUDTOS $0
C0ST0 T0TAL (1+2+3) $ 510,030

c0sT0 DE ADM|N|STRAC|óN (25%) 8127,507

VALOR TABLA ÚNrcI $ 637.537

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV
TARIFA MAXIMA A COBMR POR VALOR DEL PROYECTO nnr. e6 LEy 633 DE 2000 v RES. 1280 DE
2010)
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ARflCULO GUARTO: [¿ no cancelación de los costos antes señalados denfo del término previsto
en el Artíct¡lo Segundo de esta providencia {1r! lqgar para iniciar el cobro por jurisdiccÍón óac{iva,
s.in.embargo esto no exime a CORPOGUAJIM oe inib¡ar las sanciones crineipondientes en caso
de iniciar las aciividades sin los permisos respeclivos.

ARTÍCULO QUINTO: EI
CORPOGUA.,IRAy/o en el

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido del presente acto administraüvo at soticitiante, su
delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTICULO SEPTI¡IO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la proq¡raduría
Ambiental y Agraria.

ART|CULO OCTAVO: Et presente Auto rige a partir de la fecfra de su ejeartoria.

NOT|FÍQUESE, PUTLÍQUESE Y GÚi'PLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los 13 días del mes de Julio de 2016.

P¡oFctó: Lul¡Aoort -Abog.rtoOo[b.ürt -" 
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presente Acto administrativo deberá publicarse en página web de
Boletín Oficial.


